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Olga Chueca Chueca, adscrita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción, para su debate en el Pleno del 18 de enero de 2024, por la que se insta al Gobierno de Navarra a continuar con su apuesta por la construcción de un sistema de atención a la dependencia de calidad. El seguimiento de esta moción se hará por parte del Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo. 
Exposición de motivos. 
Sin duda una de las mayores apuestas del Gobierno de Navarra en los últimos años ha sido la mejora del sistema de atención a la dependencia en nuestra Comunidad. La gestión de los Gobiernos de UPN en dependencia fue una gestión basada en las prestaciones económicas en detrimento de la creación de servicios, con listas de espera de más de dos años y recortes en materia económica. Estas actuaciones hicieron que Navarra arrojara durante años unos malísimos datos en la atención a las personas en situación de dependencia. 
Los Gobierno progresistas de Navarra y España han trabajado para revertir esta situación haciendo de la atención a la dependencia una prioridad. 
Durante la pasada legislatura en Navarra el presupuesto en esta materia se incrementó en más de 70 millones en cuatro años, con más de 16.000 personas atendidas, la construcción de más de 11 nuevos centros de día o la ampliación de las ayudas a la contratación de personas cuidadoras hasta los 1.070 euros. 
Por su parte, en España, el Gobierno de Pedro Sánchez ha incrementado la financiación del sistema hasta 3.522 millones de euros, un 150 % más en los últimos 4 años. Pasando la financiación aportada a Navarra de 14 millones con el Gobierno de Rajoy a 29 millones en la actualidad. 
Además, en la legislatura anterior, se aprobó un acuerdo en la comisión interterritorial que trataba de establecer unos criterios mínimos para la reforma del sistema de cuidados de larga duración, en el que Navarra ha sido pionera. 
Es necesario poner en valor que la imprescindible colaboración y cooperación entre los distintos niveles de la administración redunda en beneficio de las personas en situación de dependencia y sus familiares. Una colaboración que el Gobierno de Navarra ha llevado a cabo con las entidades locales facilitando el acercamiento y la mejora de los servicios de atención a la dependencia en toda Navarra. 
Sin embargo, es necesario continuar trabajando en uno de los pilares fundamentales de nuestro Estado de Bienestar, el sistema de atención a la dependencia. Es necesario garantizar una atención de calidad a todas las personas que lo necesiten, una atención personalizada y eficaz para mejorar la prevención de situación de dependencia y mejorar su autonomía. 
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente propuesta de resolución: 
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a continuar con su apuesta por la construcción de un sistema de atención a la dependencia de calidad, continuando con la dotación económica para la creación de servicios de proximidad, especialmente centros de día y servicios que promuevan la autonomía de las personas y la permanencia en sus domicilios el mayor tiempo posible. 
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a continuar colaborando con las entidades locales para la mejora y ampliación del servicio de atención a domicilio poniendo énfasis en la innovación social y sobre todo en las necesidades de las personas en situación de dependencia. 
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